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Reglamento, ha dispuesto hacer pública la adjudicación de pues-
tos de trabajo especificados en el Anexo a la presente Orden, que 
habían sido convocados mediante Orden EHA/3158/2006, de 9 
de octubre, para ser provistos por el procedimiento de libre desig-
nación (18/06).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa).

Madrid, 19 de diciembre de 2006.–El Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía 
y Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz.

ANEXO

Convocatoria: EHA/3158/2006, de 9 de octubre

Puesto adjudicado:

N.º plaza: 1. Puesto: Subsecretaría de Economía y Hacienda. 
Parque Móvil del Estado. Unidad de Apoyo. Jefe Área Estudios, Infor-
mes Program Calid. Nivel: 28. 

Puesto de procedencia:

Ministerio, Centro directivo, provincia: M.º Trabajo Y Asuntos 
Sociales. Gerencia Informática de S.S. Madrid. Nivel: 26. Comple-
mento específico: 6.610,08.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre:  Sama Aboy, M. Luisa. N.R.P.: 0288888713 
A1630. Cuerpo o Escala: 1630. Grupo: A. Situación: Activo. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 242 ORDEN FOM/4081/2006, de 27 de diciembre, por la 

que se resuelve convocatoria pública de puesto de tra-
bajo por el procedimiento de libre designación.

Anunciada por Orden FOM/3493/2006, de 7 de noviembre 
(Boletín Oficial del Estado del 15) convocatoria pública para cubrir, 
por el sistema de libre designación, el puesto de trabajo de Subdirec-
tor General Adjunto de la Subdirección General de Construcción de 
la Dirección General de Carreteras, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, según redacción 
dada al mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de 
julio, de modificación de la anterior, y previa observancia del proce-
dimiento establecido en el título III, capítulo III, del Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuelve la 
referida convocatoria como a continuación se indica:

1.º El puesto relacionado en el anexo a la presente se adjudica 
al funcionario y en los términos que se expresan en el mismo.

2.º El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el 
establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento 
General antes citado.

3.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo 

ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativa-
mente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero).

Madrid, 27 de diciembre de 2006.–La Ministra de Fomento, P.D. 
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria de 
Fomento, María Encarnación Vivanco Bustos.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 7 de noviembre de 2006
(B.O.E. del 15 de noviembre de 2006)

Puesto adjudicado:

N.º Orden: 2. Puesto: Secretaría de Estado de Infraestructuras y 
Planificación. Secretaría General de Infraestructuras. Dirección 
General de Carreteras. Subdirección General de Construcción.
Subdirector General Adjunto. Localidad: Madrid. Nivel: 29. C. E. 
Euros: 17.555,52.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Fomento. Dirección 
General de Carreteras. Madrid. Nivel: 28. C. E. Euros: 12.033,00.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Gandolfo Martínez, Antonio. NRP: 
2714361746A1000. Grupo: A. Cuerpo o Escala: Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos del Estado. Situación: Activo. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 243 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 

Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se adjudica, por el procedimiento de libre designa-
ción, puesto reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Real 
Decreto 1732/1994 de 29 de julio, según la modificación efec-
tuada por el Real Decreto 834/2003 de 27 de junio, y en uso de 
las competencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004 de 28 
de mayo, esta Dirección General acuerda publicar la adjudicación 
por el sistema de libre designación del puesto de Secretaría de 
clase primera de la Diputación Provincial de Lleida (Lleida), reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, en los términos que se relacionan en el anexo 
adjunto.

La toma de posesión se efectuará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Real Decreto 1732/1994 de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–El Director General de 
Cooperación Local, P. S. (Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo), 
el Subdirector General de Relaciones Institucionales y Cooperación 
Local, Manuel Julio Sánchez Senn.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Lleida, (Lleida).
Puesto adjudicado: Secretaría de clase primera.
Publicación, en extracto, de la convocatoria: Resolución de 31 

de mayo de 2006 de la Dirección General de Cooperación Local del 


